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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas, y por lo que se refiere al ámbito de 

competencias del Ministerio del Interior, se informa que el número de inmigrantes 
irregulares llegados a la Región de Murcia en 2018 y 2019 fue el recogido en el cuadro  
siguiente: 

 

PROVINCIA DE MURCIA  

AÑO MUJERES  HOMBRES  TOTAL GENERAL 

2018 25 1.806 1.831 

2019 31 1.454 1.485 

 

Por otra parte, cabe señalar que de las 25 mujeres llegadas en 2018, 5 eran 
menores y que las estadísticas no recogen el dato de si las mujeres que han accedido a 

territorio nacional de forma irregular vienen acompañadas o no con hijos menores de 
edad. 

 
El Ministerio de Interior no es compete en el seguimiento de estos menores; será 

la entidad de protección de menores de la Región de Murcia y el Ministerio Fiscal los 
competentes para ello, como establece el Dictamen 5/2014 sobre protección de menores 

extranjeros, que acceden irregularmente al territorio en compañía de personas sin 
vínculo acreditado de parentesco y/o en riesgo de victimización.  

 

Por último, se indica que el internamiento de los ciudadanos extranjeros en el 
Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Murcia, al igual que en todos los CIE 

del territorio nacional, se mantiene por el tiempo imprescindible para ejecutar las 
correspondientes resoluciones de expulsión, que en ningún caso supera el plazo de 60 

días establecido en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 



  

 

 

 

   

 

 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. El número de 

extranjeros que durante el año 2018 llegaron a estar internados en el CIE de Murcia fue 
de 1.311. 

 

El número de inmigrantes irregulares a los que se les incoó expediente de 
expulsión en la Región de Murcia durante el año 2018 fue de 1.169. 

 
 

 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


